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L E Y Nº 3253 

PROVINCIA D E C A T A M A R C A -
ADHIERESE A LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS E N L A L E Y NACIONAL 
Nº 20852 Y SUS MODIFICACIONES 

CONTENIDAS E N L A L E Y NACIONAL 
Nº 21.522 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Agosto de 1977 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 19 
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4.3. de la Instrucción 1|76 de la Junta Mili
tar; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1" — Adhiérese la Provincia de Ca-
tamarca a las disposiciones contenidas en la 
Ley Nacional N° 20852, y sus modificaciones 
contenidas en la Ley Nacional N? 21522, re* 
íerente a la ejecución de programas y pro
yectos financiados mediante préstamos contra
tados con el Banco Interamericano de Desa
rrollo o el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento para Empresas Naciona» 
les en Licitaciones Internacionales. 

Artículo 2 ( ) — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cnl JORGE C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 


